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Madrid, 5 de julio de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA DEFINICIÓN DE LOS NUEVOS EQUIPOS 
DE TRABAJO Y EL LAY-OUT DE LA SECCIÓN DE ELECTROMECÁNICA (LICITACIÓN 6012200085) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa SGS TECNOS, S.A. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
La condición 5.1 del Pliego de Condiciones Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

 “ (…) 

La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional del 
contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o reservas 
de ninguna clase. 

 

Analizada la documentación aportada por la empresa SGS TECNOS, S.A. en su oferta técnica, se 
constatan una serie de incumplimientos a los requerimientos establecidos en el Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación y que se exponen a continuación. 
 
El apartado 7 (Condiciones Particulares) de la oferta técnica indica expresamente lo que sigue: 
 

 
 
 

 

En el referido Anexo I, que forma parte de la oferta técnica, aparecen condiciones que 
contradicen lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 
destacando las siguientes: 
 

 

 

 

https://www.metromadrid.es/


 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

1. CONDICIÓN GENERAL (PRECIO Y PAGO)  
 

- “4.f).- En el supuesto de que durante la prestación de los servicios surja un 
imprevisto o haya de realizarse cualquier desembolso como consecuencia de 
cualquier gasto no previsto, la Compañía hará lo posible por informar al Cliente, si 
bien en cualquier caso, tendrá derecho y queda desde este mismo momento 
autorizada para cargar aquellas cantidades correspondientes a la retribución 
complementaria que sea precisa para cubrir el tiempo y gastos adicionales en que 
haya podido incurrir para ejecutar los servicios contratados.”   
 
Esta condición general que forma parte de la oferta técnica de la empresa SGS 
TECNOS, S.A. resulta contraria a lo establecido en el apartado 10 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares en cuanto a la revisión de precios. 
 

Revisión de precios: no procede. El precio será fijo y permanecerá 
invariable durante toda la vigencia del contrato. 

 
- “6.5). - La Compañía no asume responsabilidad alguna por las pérdidas indirectas 

o consecuenciales (incluyendo el lucro cesante o la pérdida de beneficio)”   
 

Esta condición general que forma parte de la oferta técnica de la empresa SGS 
TECNOS, S.A. resulta contraria a lo establecido en la Condición 11.17 del Pliego de 
Condiciones Particulares: 

11.17. Obligaciones del contratista en caso de perturbación o afección al 

servicio de transporte público de viajeros que presta Metro de Madrid 

como consecuencia de la ejecución de los trabajos 

 

Si durante la ejecución de los trabajos se produjera por causa 
imputable al contratista cualquier tipo de avería, interferencia o 
perturbación en el normal funcionamiento de cualquier tipo de 
aparatos, equipos o instalaciones de seguridad, de comunicaciones 
o eléctricas que alterasen el normal funcionamiento del servicio de 
transporte público de viajeros que presta Metro de Madrid, o la 
suspensión temporal de dicho servicio o de cualquier tipo de 
instalación, éste, además de reparar con urgencia la avería y 
suprimir las interferencias o perturbaciones, o correr con el coste de 
reparación en caso de no poder hacerse cargo personalmente de la 
misma, indemnizará a Metro de Madrid no sólo por el daño 
emergente, sino también, en su caso, por lucro cesante, pudiendo 
servir de base para la determinación del mismo, entre otros, los 
siguientes criterios: 
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a. Coste de los retrasos que se hubieran originado en la 
circulación de trenes. 

b. Coste de los coches/kilómetros que se hayan dejado de 
realizar por el tiempo de inmovilización producido, de 
acuerdo con los baremos establecidos, y que 
comunicaría Metro de Madrid en su caso. 

 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluída del procedimiento. 
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